
AFILIADO PAMI 
Según Ley Nacional 17565, la Resolución del 

INSSJP 2143/86 y sus normativas anexas, la 

Farmacia NO DEBE DISPENSAR medicamentos 

sin la correspondiente receta. 

SI USTED NO TIENE  

LA RECETA PAMI 

NO PODEMOS ENTREGARLE 

MEDICAMENTOS 

NO COMPROMETA A SU 

FARMACÉUTICO 

 


